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La* loyos, úrdenos y anuncios quo hayan do insertarse 
en loa Bo o r i c i A t i i s so han do mandar al Jefo Po
ético reapoetivo, por cayo O-mlacto so pasarán & los 
Editora.* do los inonoionados periódicos. 

(Real orden de 6 da Abrillde 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

•< - p u b l i c a l o d o M Ion d í a s , e x c e p t o loa d o m i n g o * . 
» ! 

i-.n osta cap ic i , llevado ft. dommiiio. 2'50 posota. menta&lua antmipada»; 
mora do olla, 8'50 al moí, 9 al trimontre, 18 al aemostre y 2 * 5 0 por na año. 

Ho admiten «tt>crip«iones «n Madrid, on U Adrainisirao'.ón dol Botrrl», 
piara do Santiago, nám. 2.—Fnora do esta capitai, directamente por medio 
do carta á la Administración, oon inclusion del importe dol tiempo do abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qna 
sean a instancia do parto no pobro, so insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anunoio concornionto al ser
vicio nacional quo dimanó de las mismas; poro las de in
terés particular pagarán 50 cóntimes do poseta por cada 
linoa do inserción. 

I Húmero • i i f U i i 5 0 n * : i ( i i i i . i n do peseta, 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de gtnistros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

£ y untamientos 
M A D R I D 

Secretaria. — Negociado 4.° 
En cumplimiento do lo dispuesto en el 

Reglamento diotado pura la ejecución de 
la vigente Ley de Ferrocarriles se 
abra Información pública, por término de 
treinta diiis hábiles, á contar del en que 
aparezca ul presente anuncio en los pe
riódicos oficiales, para que cuantos se 
consideren oon derecho entablen las re
clamaciones oportunas contra el proyec
to de tranvía eleotrloo presentado por el 
Director de la Compañía Madrileña de 
Tracolón, desde el Puente de Segovia & 
(a Puerta del Ángel, por la oarretera de 
Extremadura, hallándose el expediente 
en el Negociado á disposición de quienes 
deseen examinarle todos los días hábiles, 
de dooe á dos de la tarde. 

Madrid 13 de Julio de 1905.=E1 Secre
tario, F. Ruano. 

9 5 9 . - 4 9 . 

Para cumplimentar lo estatuido en el 
• í t , 102 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la vigente Ley de ferroca
rriles, se abre información pública por 
término de treinta dias hábiles, á contar 
del en que aparezca inserto el presente 
anuncio en los periódicos ofioiales, y en 
•1 término indicado podrán entablarse 
'as oportunas reclamaciones contra el 
proyecto de tranvia eléctrico presentado 
por la Compañía Madrileña de Tracción, 
onjo recorrido empieza en la Puerta del 
Sol y termina en el Puente de Segovia, 
pasando por la Í oalles de Pontejos, Es-
Parteros y Correo, siendo el aotual una 
mera ampliación del ya tramitado, por 
las vías citadas, hallándose el expediente 
a disposioión del público que puede exa
minarle todos los diaa hábiles, de doce á 
dos de la tarde. 

Madrid 13 de Julio de 1905.=» El Se
cretario, F. Ruano. 960.—49. 

Secretaría.—Negociado 3.* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que la Compañía Madrileña de 
alumbrado y calefacción por gas, pro
yecta instalar catorce motores eléotricos 
con fuerza en junto de 82*20 caballos, en 
en la oasa núm. 8, de la Ronda de T o 
ledo, (Fábrioa del gas), 

Las personas que so consideren perju. 
dioadas por dioha ins ta lac ión , expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidenola 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de la fecha do publioaoión 
del presente anunoio, lo quo estimen con
veniente. 

Madrid 15 de Julio de 1905.=El Secre
tario, Franoisco Ruano. 

880.—45. 

En cumplimiento de lo dispuesto en e| 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico queD. Marcos Villén, proyecta ins
talar un motor eléctrico de tres oa-
ballos de fuerza, en la oasa núm. 6, do la 
calle de San Bernabé. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dias, á oon* 
tar desde el de la fecha de publioación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 18 de Julio de 1905.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

961.—49. 
Alcobendas 

La cuenta de fondos municipales de 
esta villa, correspondiente al ejerciólo de 
1904, se halla terminada y expuesta al 
púbiloo en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dias, para 
que pueda examinarse por ouantos v e 
cinos lo crean conveniente y presentar 
las reolamaolones que consideren juntas. 

Alcobendas 15 de Julio de 1905.=E1 
Alcalde, León Pérez. 

943.—48. 
Alpedrete 

D. Nicolás Pérez, Alcalde de eata villa 
de Alpedrete. 

Hago saber: Que en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad y de lo 
acordado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se procederá en breve á los tra
bajos sobre rectificación del Registro Fis -

oal de edificios y solares de oste término 
municipal, y para que no se alegue igno
rancia y evitar las posibles responsabili
dades, se previena asi por medio del pre- . 
senté á los propietarios, administradores 
y enoargados de las fincas, encargando- ¡ 
les se fijen bien en las disposiciones le
gales, que han de ser cumplidas fie men
te, recordándoles que entro ellas se en
cuentran las de quo las hojas ó relacio
nes juradas que 6e les entreguen, que se 
rán tantas como edifioios y solares se se
pa que poseen ó deolaren poseer y de las 
que acusarán reoibo en el acto, están 
obligadas á llenarlas y á entregarlas á 
los agentes de mi Autoridad encargados 
al efecto, en el plazo de quince di.is; que 
en oáda hoja ó relación no puede inoluir-
se más que un edifloio ó solar; que no se 
omitirá ni extralimitará ningún detalle 
ni circunstancias, según las oasillas de 
los modelos, asi oomo se consignará la 
verdadera riqueza, bajo la responsabili
dad de defraudación en esto caso; que no 
se admitirá ó dará por devuelta la rela
ción en limpio, mal llena, sucia ó en otros 
términos, que Impidan desde luego sin 
más sor tenida oomo utlllzable para el 
RegiBtro; y que la f*Ita de presentación 
de la relación en forma, pasado dioho 
plazo, en el primer requerimiento, se cas
tigará con la multa de 20 pesetas, ede
mas del aboco de la misma, si estuviere 
utilizada. 

Confio en que no se dará lugar á te
nerse que exigir responsabilidades, de 
las que no podté prescindir, por enojoso 
que sea. 

Alpedrete á 14 de Julio de 1905.=E1 
Alcalde, Nicolás Pérez. 

8 8 7 . - 4 5 . 
Cadalso 

Las cuentas generales de fondos muni
oipales correspondientes al año de 1904, 
dictaminadas por el Regidor sindico y 
aprobadas por el Ayuntamiento en sesión 
de este dia, quedan de manifiesto en la 
Secretaria del mismo por término de 
quince dias para oir reclamaciones, en 
cumplimiento y á los efaotos del art. 161 
de la vigente ley Municipal. 

Cadalso á 15 le Ju'.io de 1935.=El Al-
calde. Carlos Alcázar. 

936 —48. 
Canillas 

D. Hilario Callejo, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Canillas. 

Hago saber: Qae en cumplimiento de 

lo mandado por la Superioridad y do lo 
acordado por el Ayuntamiento que pro-
sido, va á prooedorse, en plazo breve, á 
la formación del Registro fisoal de edifl-
olos y solares de este término munioipal, 
y al efecto, se previene á los propieta
rios, administradores y encargados de 
los mismos: 

1.° En el plazo de quince días, & oon -
tar desde el siguiente al en que le sean 
entregadas las hojas declaratorias, bajo 
recibo, quedarán obligados á llenarlas y 
á entregarlas á los agentes de mi Autori
dad, transcurrido dioho plazo. 

2.° Cada edificio ó solar será objeto 
de una sola relación jurada, no pudien-
do , por tanto, incluir varios en u n a 
hoja. 

3.° Se consignarán en las mismas la 
verdadera riqueza de los mismos, sin 
omitir ningún detalle y circunstancia, 
según expresan los modelos, incurriendo t 

en otro caso, en responsabilidad (por de 
fraudación. 

Lo que se haoe públioo para conoci
miento de los interesados. 

Canillas & 14 de Julio de 1905 .~Hl la -
rio Vallejo. 

934.—47. 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año de 1904, se h a 
llan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por quince dias, contados 
desde el siguiente al en que el presente» 
aparezoa inserto en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia, para que los vecinos las 
examinen y produzcan por esorito las 
reclamaciones que estimen justas. 

Canillas 14 de Julio de 1905.=E1 Ai -
oalde, Hilario Vallejo. 

938.—48, 
cani l le jas 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al pasado año de 1904, 
se hallan de manifiesto en la Seoretarla 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, en cumplimiento y & los 
efectos prevenidos por el art. 101 de la 
vigente Ley municipal. 

Canillejas 11 de Julio de 1905.=El A l 
calde, Eugenio Linares. 

9 3 9 . - 4 8 . 

Carabanchel Bajo 
Se halla terminado y expuesto al p ú 

blico en la Seoretarla de este Ayunta 
miento, por quince días, el apéndice al 
amillaramiento de esta villa, de la rique-
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xa territorial que ha de servir de base 
para el repartimiento del afio de 1906. a 
fin de que pueda ser examinado durant 6 

dicho plazo y produoir las reclamaciones 
que los interesados creyeren oportunas. 

Carabanchel Bajo 11 de Julio de 1905. 
El Alcaide, Casimiro Aguilera. 

881.—45. 

Chinchón 

Las cuentas Municipales de este Ayun
ta miento, correspondientes al ejeroicio 
del afio 1904, con sus justificantes y apro
badas por el Ayuntamiento, quedan de 
manifiesto en la Seoretarladel mismo, por 
término de quince días, para quelos inte
resados que gasten puedan examinarlas 
y formular en dicho plazo las reclamacio
nes que estimen procedentes. 

Chinchón 14 de Julio de 19C5.=E1 Al
calde, Máximo Camacho. 

9 4 0 . - 4 8 . 

Las Navas 
La cuentas munioipales de este Ayun

tamiento, pertenecientes al afio de 1904 
se enouentran terminadas y expuestas ai 
público en esta Secretaría, por término 
do quince días, para que tenga oumplido 
efecto lo dispuesto en el art. 161 de la 
L e y munioipal vigente. 

Las Navas 15 de Julio de 1905.=E1 Al* 
oalde, P. O., Ramiro Ramírez. 

935.—48. 

Navacerrada 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayonta-
m iento, por término de quince días, lo 9 

apéndices al amillaramicnto de riqueza 
rústica y pecuaria y al registro fiscal de 
e diflcios y solares, con el fin de oir las 
reclamaciones que contra dichos docu
mentos se formulen. Transcurridos que 
sean, se someterán á la aprobación de la 
Superioridad. 

Navacerrada 15 de Julio de 1905.»= 
El Alcalde, Marcelino Jorge. 

9 6 2 . - 4 9 . 

Pinto 
Autorizado el Ayuntamiento que pre

sido por la Dirección general de Contri
buciones para llevar á cabo los trabajos 
del Registro fiscal de fincas rústicas de 
esto término por repartimiento entre los 
propietarios del mismo, conforme al ar
ticulo 10 de la Ley de 27 de Marzo de 
1900, y habiéndose otorgado por el E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia la exoepoión de subasta y con
curso para contratar dichos trabajos, ha 
sido en su virtud formado el proyeoto de 
presupuesto extraordinario por la Comi
sión de HaoiendA de este Municipio, é in
formado por el Sindico y aprobado por la 
Corporaoión, en la sesión ordinaria dej 
día de ayer; quedando por consecuencia 
expuesto al público en la Seoretaria del 
Ayuntamiento dicho proyecto, por térmi
no de quince días, á contar desde la 
lecha, á los cteotos prevenidos en el ar
ticulo 146 de la ley Munioipal. 

Pinto 15 de Julio de 1905. = E1 Alcaide 
Emilio Sáes. 

8 8 5 . - 4 5 . 

Pradeña del Rincón 
Las cuentas municipales del ejeroicio 

de 1904, se hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de qu'nce 
d ías , para oir reclamaciones, en cumpli
miento á los efeotos del art. 161 de la v i 
gente Ley municipal. 

Pradeña del Rincón 14 de Julio de 
1905.=E1 Alcalde, P. O., Pedro Diez. 

9 4 4 . - 4 8 . 

Puebla de la Mujer Muerta 
Terminadas las cuentas municipales 

correspondientes al próximo pasado ejer
oicio de 1904, se anunoia al público que 
las mismas se hallan expuestas en la Se
oretaria del Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, en los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se pre
senten. 

Puebla de la Mujer Muerta 13 de Julio 
de 19C5.=E1 Alcalde, Firmado. 

9 3 7 . - 4 8 . 

Rascafría 
D . Fermín Ramírez, Alcalde constitu

cional de esta villa de Rascafría. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo ordenado por !a Superioridad y de lo 
acordado por el Ayuntamiento y Junta 
pericial de mi presidenoia, en breve se va 
á procederá la rectificación del Registro 
fiscal, de edificios y solares de este tér
mino munioipal; se previene á los pro
pietarios, administradores ó encargados 
de los mismos, que deben cumplir las 
prevenciones siguientes: 

1.* Dentro del plazo de un mes, á con
tar desde el día en que les sean entrega
das las hojas declaratorias de las queaou-
s aran recibo, están obligados á llenarlas 
y entregarlas á los agentes de mi autori
dad, encargados de recogerlas. 

2.* Cada edlfiolo ó solar será objeto 
de unarelaoión jurada, no pudiendo, por 
tanto, inoluirse varias fincas en una sola 
hoja. 

3.* Se consignaran en las miemas la 
verdadera riqueza de las fincas, sin omi
tir ningún detalle y circunstancias de las 
mismas, en las indicadas relaciones, 
puesto que en otro caso incurrirán en 
responsabilidad por defraudación, una 
vez probada la ocultaoión. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, y con el fin de 
evitarles las correspondientes responsa
bilidades, en el caso de infringir algunas 
de las anteriores disposiciones. 

Rascafría 15 de Julio de 1905.= El 
Alcalde, Fermín Ramírez. 

8 8 6 . - 4 5 . 

S a n Mzrtin de la V e g a 
L i s ouentas munioipales de este Ayun

tamiento, correspondientes al afio de 
1904, censuradas por el Regidor sindico, 

se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, du
rante los cuales podrán ser examinadas 
por cuantas personas lo deseen, admi
tiéndose por esorito cuantas observacio
nes crean convenientes, todo con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 161 de la vigente 
ley Munioipal. 

San Martín de la Vega 15 de Julio de 
1905 =E1 Alcalde, Manuel Ordófiez. 

9 4 6 . - 4 8 . 

S ie te ig ies ias 
Las ouentas munioipales de este Ayun 

tamiento, pertenecientes al afio de 1904, 
se encuentran terminadas y expuestas 
ai público en esta Secretaria por término 
de quince dias, para que tenga cumpli
do efecto lo dispuesto en el art. 161 de 
la Ley munioipal. 

Síeteiglesias 15 de Julio de 1905.—El 
Alcalde, P. 0 .=Ramlro Ramirez. 

9 4 5 . - 4 8 . 
Torres 

A los fines prevenidos en el art. 161 de 
la vigente Ley municipal, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria del Ayun
tamiento, las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1904, para que 
durante el término de quinoe días, pue

dan ser examinadas por quien lo tenga 
por conveniente, y presentar durante di
cho plazo las reclamaciones que orean 
oportunas. 

Torres 14 de Julio de 1905.=» El Aloal-
de, Ángel L. Guerrero. 

942 . -48 -

Torrejón de Ardoz 
Verificada la reotificaoión definitiva en 

el repartimiento sobre guardería rural y 
vigilancia de esta villa, conforme á las 
relaciones de rastrojera presentadas por 
los señores cobradores de las mismas, he 
acordado tenga lugar la recaudaolón del 
teroer trimestre de dicho impuesto, los 
días 11 y 12 de Agosto próximo, de nueve 
de su mafiana á tres de la tarde, 

Dicha recaudación corre á oargo del 
Concejal de este Ayuntamiento D. Anto-
nino Ericons, el cual tendrá los recibos 
con las alteraciones que en vista de aquél 
resultado corresponda en baja ó aumento, 
con relación á las cuotas señaladas en 
los del primero y segundo trimestres, en 
cuanto se fijasen á los labradores. 

Torrejón de Ardoz 14 de Julio de 1905. 
El Alcalde, Adolfo Fernández. 

8 8 9 . - 4 5 . 

Va'.verdc de Burgui l los 
D . Emilio Carretero Galán, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento de esta 
villa. 

Usgo saber: Que formado por tese 
Ayuntamiento un presupuesto extraor
dinario con el fin de remediar en lo posi
ble las necesidades de la oíase jornalera 
de vecinos do esta poblaolón, queda ex 
puesto al púbiioo el mencionado presu
puesto, por término de quince días, en la 
Secretaria de esta Corporaoión, durante 
cuyo plazo puede ser examinado por la g 

personas que lo deseen y presentar por 
escrito las reolamaoiones que estimen 
para su definitiva resolución por la Junta 
Municipal. 

Valverde de Burguillos 16 de Julio de 
1905. = E l Alcalde, Emilio Carretero. 

8 8 2 . - 4 5 . 

Vi cal varo 
El apéndice al amlllaramiento de las ri

quezas territoriales, pecuaria y urbana 
para el afio 1906, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el plazo de quinoe días, para 
que pueda ser examinado por los contri
buyentes y presentar ouantas reolama
oiones consideren oportunas. 

Vicálvaro 14 de Julio de 1905. =EI AI-
oalde, Franoisco Rodríguez. 

963—49. 
Villamanta 

Las cuentos generales de fondos muni
cipales correspondientes al afio de 1904, 
dictaminadas por el Síndico y aprobadas 
por el Ayuntamiento, quedan de manifiesto 
en la Secretaria del mismo, por término 
de quinoe días, para oir reolamaoiones, 
en cumplimiento y á los efeotos del ar
tículo 161 de la Ley munioipal. 

Villamanta 15 de Julio de 1905. «— El 
Alcalde, Alberto Ribagorda. 

941.—48. 

Tesorería de Hacienda 
<le la provincia do Madrid 

de 1900, deolaro íncursos en el p r i m e p 

grado de apremio y recargo de 5 P O 

100, sobre el importe de sus d e s 3 u b i e r t o 

á los contribuyentes sujetos á dicha tru" 
butaoión en esta capital, que perteneoe i 
la Zona segunda y que resultan incluí 
dos en la relaoión que queda en esta oft̂  
oina. 

En cumplimiento del art. 51 de u 
misma Instrucción, pnblíquese esta pro. 
videncia sn el BOLETÍN OFICIAL de la pr0I 
vinoia y entregúense á la aooión ejecutiT 
va ios respectivos valores, previos los re! 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 17 de Julio de 1905.=E1 Teso* 
rero de Encienda, Moisés Aguirre. 

9 6 4 . - 4 9 . 

Abogacía del Estado 
e n l a D e l e g a c i ó n d e H a c i e n d a 

Negociado de Derechos Reales 
No dando razón de D. Vioente Alva-

rez, en el domioilio expuesto en la soli
citud, póngase el siguiente anuncio en 
Gaceta y BOT.KTIN OFICIA I: 

cPara resolver una reclamación pre
sentada por D. Vicente Alvarez, contra 
liquidación giradas por el impuesto de 
Derechos reales, se haoe preciso queden, 
tro del plazo de quinoe dias. contador 
desde el siguiente á la pnblioacióo de 
este anuncio, se presenten en esta oficina 
los documento* originales en que se giró 
la liquidaoión impugnada. 

Madrid 15 de Julio de 1905.=EI Abo
gado del Estado, Jefe, Benigno de Luna.» 

9 2 2 . - 4 7 . 

No constando el domicilio de D. Cele
donio Jiménez, póngase el siguiente 
anunoio en la Gaceta y BO&ETIN OFICIAL: 

cPara resolver una reolamaoión presen, 
tada por D. Celedonio Jiménez, á nombre 
de 1>- Adolfo González Valoároel, contra 
liquidaoión del impuesto de Derechos rea* 
les, se haoe preciso que, dentro del plazo 
de quinoe días, contados desde el si
guiente á la publicación de este anuncio, 
se presente en esta oflolna el documento 
que produjo dioha liquidación, asi como 
que el 8r. Jiménez justifique la repre
sentación que obstenta. 

Madrid 13 de Julio de 1905.=El Abo
gado del Estado, Jefe, Benigno de Luna.» 

923 . -47 . 

Contribución Industrial Accidental 
y Ut i l idades 

Ario de 19 0 5 
Por la Tesorería de Eacienda de esta 

provínola se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 

ASo DE 1905.—MES DE MAYO 
Nacimientos y defunciones clasificadas 

por sus causas, ocurridas en la 
tal de la provincia. 

Nacidos vivos: 
Legítimos f* 
Ilegítimos jf5 

Total . J ¿ £ 
Nacimientos por 1.000 habi-

tantes 
Nacidos muertos: 

Legítimos 
Ilegítimos 

Total . ^ J ? 
Defunciones ocurridas por: 

Fiebre tifoidea (tifus abdomi- ^ 
nal) 

Tifos exantemático 
Fiebres intermitentes y caque- f 

xia palúdica , 
Viruela •• j j 
Sarampión ^ 
Escarlatina 0 | 
Coqueluche g 
Difteria y crup oO 
Grippe , 
Cólera asiátioo \ 
Cólera nostras j 
Otras enfermedades epidémicas. g 
Tuberculosis pulmonar # 
Tuberculosis de las meninges •• «j 
Otras tuberculosis \Q 
Sífilis. . . •• 
Cáncer y otros tumores nialig- 3$ 

nos 
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Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . . . 57 
Enfermedades orgánicas del oo-

r a z ó n . . . . . . H 
Bronquitis Agnda J -
Bronquitis orónica °u 
Pneumonía ••• ¿ 1 

Otras enfermedades del apa
rato respiratorio 74 

Afecciones del estómago (me
nos oáncer) 

Diarrea y enteritis 19 
Diarrea en menores de dos afloa 88 
Hernias, obstrucciones intesti

nales 16 
Cirrosis del hígado 13 
Nefritis y mal de Bright 20 
Otras enfermedades de los Ti

flones, de la vejiga y de sos 
anexos 3 

Tamores no oancerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la mojer . . 4 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis p u e r 
peral) 1 

Otros accidentes puerperales. . . 3 
Debilidad congéoita y vicios de 

oonformación 19 
Debilidad senil 26 
Suicidios » 
Muertes violentas 14 
Otras enfermedades 158 
Enfermedades desconocidas ó 

mal d< finida? 30 
Totcd 1.117 

Defunciones por 1.000 habi
tantes 2'03 

Madrid 15 de Julio de 1905.=E1 Jefe 
Delegado, Antonio Revenga. 

926.—.47 

Providencias judiciales 
Audiencias prov inc ia l e s 

MADRID 
Por el Tribunal Sapremo se comunicó 

41a Audiencia provincial de Madrid lo 
siguiente: 

Ilmu. Br.j En los recursos de casaoióu 
por quebrantamiento de forma é infrac
ción de Lty interpuesto y anunciado res
pectivamente por Antonio Fuset y Ferré, 
contra sentencia diotada por esa Audien-
oia provincial, en la oausa oontra José 
Domingo y Domingo, por estafa, la S.»la 
de lo oriminal, en vista del fallecimiento 
del Fuset, ha aoordado que se dirija 
a V. I. orden para que disponga que se 
requiera á los herederos del Fuset, á fin 
de que si vieren oonvenirles, comparez
can debidamente representados dentro 
del término de ocho días á continuar di
chos reoursos; bajo apercibimiento que t 

de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Lo que oomuniao á V. I. á los efeotos 
concordados. Dios guarde á V. I. muohoa 
afio8. 

Madrid 26 de Junio de l 9 0 5 . = L I o e n -
olado, José María Pantoja. 

Y como no se haya podido hacer saber 
*l heredero D. Fraooisoo Faset y Ferrór, 
que residió en Filipinas, y hoy se ignora 
•u paradero, por la Seoclón primera de 
esta Audiencia se ha acordado se publi. 
que el presente edicto para que llegue & 
eonoolmiento del dicho interesado. 

Madrid 12 de Julio de l905.=*Lioen-
°i«do, Antonio Hernánz. 

8 9 3 . - 4 6 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José Espl y Sánchez de Toledo, Ca

pitán Ayudante del 5.° Regimiento mon
tado de Artillería de Campafia y Juez 
iaatru otor del expediente oontra el cabo 

Joaquín Pccbol Navarro, por la falta gra
ve de primera deeerción. 

Por !a presente requisitoria oito. llamo 
y emplazo al citado Joaquín Puchol Na
varro, natural de Madrid, hijo de José y 
de Antonia, de estado soltero, de veinti
dós afios y siete meses de edad, de i ticio 
zapatero, cuyas sefias pers> nales son las 
siguientes: pelo oastaflo, ojos pardos,na
riz regular, booa regular, color sano, y 
de estatura T688 milímetros, para que 
en término de treinta días, contados des. 
de la publioaclón de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAI de 
esta provinoia, comparezca en este Juz
gado de instrucción, que tiene su residen
cia en el cuartel de los Docks, calle de¡ 
Pacífico, números 20 y 30, de esta oorte, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el citado expediente que me hallo ins
truyendo por deserción-, bajo el apercibi
miento de que, si no compareae en el e x 
presado plazo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G), ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca 
y captura del menolcn&do individuo, y 
oaso de ser habido, se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades 
debidas, pues asi lo tengo acordado en 
díligenoia de este día. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 1905.= 
José Espf. 

958—49 

D. Clsndio Diez Monterde, Teniente 
Coronel de Infantería y Juez instruotor 
eventual del primer Cuerpo de Ejército. 

Hallándome instruyendo expediente 
administrativo en averiguación de acree
dores al Capitán habilitado que fué de 
Comisiones aotívas y reemplazo de este 
primer Cuerpo de Ejército en el ano 1883, 
D. Marcelino Brieva Morales, y siendo 
unos de tantos acreedores á dicho habili
tado D. Cándido del Pozo Alvarez, don 
José Mufloz Ifilguez, doña Bernardina 
Santos Muías, dofia Josefina Laya Cafias 
y dofia Tomasa Martínez Martos, ouyo 
actual domicilio, paradero y demás sefias 
y antcoedentes se ignoran, por el presen
te edicto, y usando do las facultades que 
me conoede el Código de Justicia Militar, 
cito, llamo y emplazo á las personas men
cionadas, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su 
publioación comparezcan en este Juzga
do, oallo de Santa Isabel, núm. 16, se 
gundo, á loa fines procedentes; y de no 
serles posible verificarlo, manifestarán la 
localidad donde se enouentren para pro-
oeder á lo que en justioia haya lugar. 

Y para que el presente edicto tenga la 
debida publicidad, insértese en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia. 

Madrid 18 de Julio do U»05.=Ante mí, 
el Seoretario, Julián Cabrerizo. 

9 7 3 . - 4 9 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Isidro Cerdefio Gurich, primer T e 

niente del Regimiento de Infantería de 
Wad-Rás, núm. 50, y Juez instruotor del 
expediente que por falta de incorpora
ción á maniobras Instruyo al soldado Ra
món Cortés Ochaita. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al referido Ramón Cortés 
Ochaita, natural de Tuilla, partido judi
cial y provincia de Guadalajara, avecin
dado en Madrid, hijo de Francisoo y 
Francisca, que naoió el 23 de Abril de 
1877, de oficio carpintero, soltero, de 
1'644 milímetros de estatura, cuyas ¿e_ 

fias personales son: pelo rubio, cejas ai 
pelo, ojos pardos, nariz y booa regular, 
barba naciente, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial; señas particulares 
la cicatriz de un tiro en la pierna iz
quierda, para que en el preoiso término 
de treinta días, contados desde la publi
cación de la presente requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provinoias de Guadalajara y Ma
drid, se presente en este Juzgado, sito 
en el ouartel de Mendlgorria, á respon
der á los cargos que le resultan-, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de 3 . M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del mencionado Ramón 
Cortés Ochaita, y oaso de ser habido, lo 
remitan oon las seguridades convenien
tes en calidad de preso, poniéndole á mi 
disposición, pues asi lo tengo aoordado 
en diligenoia de este dia. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 de Ju
lio de 1905.=EI primer Teniente, Juez 
instruotor, Isidro Cerdefio. 

9 7 4 . - 4 9 . 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVI3TA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

do primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio* 
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instuye por intoxicación, se cita á Isa
bel Domíngnez Rodrigo z, natural de 
San Mamez (Orense), de 37 nfios, viudat 
ooqinera, que dijo vivir en la calle do La-
casca , núm 42, piso primero, izquierda 
para que comparezoa en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaño?, dentro del 
término de oinco días, contado-i desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to dereclbirla declaraoiónyserreconocida 
por los Médicos forenses; bajo apercibi
miento de ser deolarada inoursa de la 
multa de 25 pesetas con que se la conmi
na, sin perjuiolo de adoptarse otras de . 
terminaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 12 de Julio de 1605.=V.° B.° 
= Manuel del Valle.=E1 Esoribano, Án
gel Ángulo. 

906.—46. 

CENTRO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Centro de esta oorte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto de un paraguas, contra 
Consuelo Fernández Vella, se cita á Mar-
olal Velázquez Amezaga, de veintl res 
afloa. soltero, estudiante y que tuvo su 
domicilio en la caile de Jesús del Valle, 
19, segundo, para que comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 

I dentro del término de cinco días contado s 

desde el siguiente al en que esta edicto 

I fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirle declaraoión en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser 

t declarado inourso de la multa de 25 pe-
| setas oon que se le conmina, sin perjuioio 
, de adoptarse otras deterninaoiones á fin 
| de obligarle á efectuar dicha compare

cencia. 
Madrid i0 de Julio de 1905,=V.° B.* 

El Sr. Juez, Escobar.=El Esoribano, Joa-
quin Ferrer. 

8 9 8 . - 6 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruoción del 
distrito del Centro de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por estafa, se cita á D. Manue 
Alonso de Celada, habilitado que fué de 
Clases pasivas, que tuvo su domicilio en 
la oallede Jacometrezonúm. 15, paraqu 0 

comparezca en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaflos, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de recibir
le declaraoión de dicho sumario; bajo 
aperoibimiento de ser declarado inourso 
de la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 14 de Julio de 1905.=V.° B.°= 
El Sr. Juez, Escobar. = El Esoribano, Joa-
quin Ferrez. 8 9 7 . - 4 6 . 

CONGRESO 
Por el presente hago saber: Que en 

auto diotado por este Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Congreso, 
en 11 del corriente, se deolaró á D. Enri
que López Maspule, de la industria de 
coches de lujo en esta corte, con estable
cimiento en las oalles de Almagro, nú
mero 30 y Montesqulnza, núm. 31, en 
concurso voluntario de acreedores, y pre
vengo que nadie haga pagos al concur
sado, bajo pena de tenerles por ilegíti
mos; debiendo haoerlos al Depositario 
Administrador do dicho oonourso, don 
José Tollado, vecino de esta corte, en la 
oalle de San Andrés, núm. 31, ó á los 
8índicos, luego que estén nombrados. 

Al propio tiempo oito á los aoreedores 
de dicho conoursado, á fin de que se pre
senten en el juioio con títulos justificati
vos de sus oréditos, y convoco á los mis
mos acreedores á Junta general para el 
nombramiento de Síndicos del concurso, 
cuya Junta se oelebrará ante este Juz 
gado en'cl Salón'de aotos públicos, el dia 
31 do Agosto próximo y hora de las nue
ve de su mafiana. 

Dado en Madrid á 18 de Julio de 1905. 
=Joaquln Beneyto.=EI Escribano, Eze-
quiel Arizmendl. 9 6 6 . - 4 9 . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instanoia del distrito del Hospicio 
de esta oorle, en los autos promovidos por 
el Proourador D. Antonio Bendicho, en 
representación de D. José Domínguez 
Martin sobre denuncia, por extravío de 
un titulo de la Deuda perpetua interior, 
al cuatro por ciento, serie C, número 
oiento treinta y cuatro mil trescientos 
diez, de oinco mil pesetas nomina'es; se 
anuncia la presentación de dicha denun
cia, y se llama á las personas en ouyo 
poder obrase el n-ferido título, á fin de 
que, dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que este 
edicto se publique en la Gaceta de Ma
drid, BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
y Diario Oficial de Aviaos de esta corte, 
comparezoan á justificar la legitimidad 
de su procedencia; bajo aperoibimiento 
que, de no verificarlo, le parará e1 perjui
cio que hubiese lugar en derecho. 

Madrid diez y nueve de Julio de mil 
noveoientos oinco. = V.° B.°=El Sr. Juez, 
Javier MiIlán.=EI Escribano, Licencia
do, PedroTaracena. 

2 3 . - P . 



Sábado 22 de Julio de 1905 

D. Javier Mlllán y García Vargas, Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito del Hospicio, interinamente, de 
esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo a 
Baldomcro Tomá3 O .-ero, natural de Llo
sa de Kanes (Valencia), hijo de Mariano 
y de Teresa, de veintidós anos, soltero» 
jornalero, que tavosn domicilio en la ca . 
lie de Faenoarral 106, y cayo aotaal pa
radero y panto probable donde puede 
enoontrarsese ignora, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el si* 
guíente al en que esta requisitoria se in 
serta en la Caceta de Madrid, comparez-
oa en mi Sala audiencia, sita en el Pala-
ciodelos Juzgados, calle del General Cas
taños, oon el objeto que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta en causa contra 
el mismo, seguida por lesiones; apercibi
do que, de no veriñoarlo, será declarado 
rebeld e y le parará el perjuicio A que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la policía judicial prooedao A la 
busca del expresado procesado, coyas 
señas personales son: estatura regulan 
pelo negro, ojos idein, nariz regular, co
lor del rostro moreno y viste traje de ame-
rioana negro, sombrero bongo y capa, y 
en el oaso de ser habido, lo pongan A mi 
disposición en este Juzgado, ó en la Cár
cel oelular. 

Madrid 15 de Julio de 1905 =Jav ier 
Millán. = El Esoribano, P. S. Santos Soto 
Simarro. 

903.—46. 
HOSPITAL 

D. Jacinto Felipe Picón, Magistrado 
de Audienoia territorial de las de fuera 
de esta co r t e , Juez de primera instanoia 
é instracoión del distrito del Hospital do 
la misma. 

Al de igual oíase de Yilesoas, A que co
rresponde el pueblo de Casarrubios del 
Monte. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del que refrenda, ae 
instruye sumario por daños contra Anto
nio del Hierro Pérez, de treinta y nueve 
años de edad, hijo de Bartolomé y de 
Franoisoa, natural de Casarrubios del 
Monte, bautizado en ta parroquia de su 
pueblo, en el oual se ha acordado dirigir 
á V. S. el presente, por el que en nombre 
de S. M. ei;Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
le exhorto y requiero, y en el mío le rue
go se sirva aceptarle, acusarme reoibo y 
practioar las diligencias que A continua
ción se expresan, devolviéndomelo cum
plimentado A la mayor brevedad, pues 
en hacerlo asi administrará justicia. 

Se redame de quien corresponda y una 
al presente copia de la partida de bautis
mo de dicho prooesado. 

Dado en Madrid A 13 de Julio de 1905. 
=Jaointo Felipe Picón.=EI Esoribano 
Licenolado, Federico González del Ri-
vero. 904.—48. 

INCLU3A 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito do la Inclusa do esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio Armona Pascual, hijo deFr a n -
clsco y de Cenara, natural de Pamplona , 
de treinta y siete años de edad, casado 
oon Clara Fernández, jornalero, que ha 
vivido en la calle de Caravaoa, núm. 11, 
principal, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 

objeto de ser reduoido A prisión, decreta
da por la Sala en la oausa que se le sigue 
por estafa; aperoibido que, de no verifi
carlo, serA deo'.arado rebelde y le parará 
el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía ju i l c la l procedan 
A la busca del expresado prooesado, cu 
yas sefla3 personales son: estatura alta, 
pelo oastaño, ojos pardos, nariz afilada, 
color moreno, y en el caso de ser habido 
(o pongan á mi disposición en la Cárcel 
celular. 

Madrid H de Julio de 1905.=Luis R o 
dríguez de Llera.=*E1 Esoribano, Juan 
Marios. 907.—46. 

D. Pedro Sánchez Covisi, Escribano 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de U Inolusa de esta capital. 

Doy fe: Qae en el juicio ordinario se
guido ante el mismo Juzgado en oonoe p -
to de pobre, sobre cumplimiento de un 
contrato, se dlotó la Sentencia, ouyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa y corte de M a_ 
drld, á 6 del mes de Jallo de 1905. V i s 
tos por el Sr. D. Luis Rodríguez do Llera', 
Juez de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de la misma, los presentes au
tos de juicio ordinario de mayor cuantía 
seguidos entre partes. 

De la una, oomo demantes, doña Fer
mina y doña Ramona Miguel y Luzón ( 

la primera viuda y la segunda casada 
con D. Rafael Ortega y Avila, de oflolo 
guitarrero, y aquéllas ocupadas en sus 
labores, todos mayores de edad y vec i 
nos de esta corte, representados en turno 
de oficio por el Proourador D. Amador 
de Castro y Quesada, oon la defensa vo
luntaria del Letrado D. Luis Marto-
rell: y 

De otra, como demandada, doña María 
S a n c h o M e r s e g a t , viuda de D. Eduar
do San José, ouyas demás circunstancias 
do filiación y vecindad no constan, por 
hallarse declarada rebelde en los autos 
que versan sobre cumplimiento de con
trato y otros extremos... Vistas las dispo
siciones legales invocadas por el actor y 
resultado de autos. 

Fallo'. Que debo absolver y absuelvo á 
doña María Sancho Mersegat, viuda de 
D. Eduardo San José, de la demanda 
que, sebre cumplimiento de contrato y 
otros extremos, promovieron contra ella 
las hermanas doña Fermina y doña Ra
mona Miguel Luzón, asistida ésta de su 
marido D. Rafael Ortega Avila, y no 
hago expresa oondena de costas. Me
diante la rebeldía de la demandada, no-
tifiqueseie la presente en los Estrados del 
Juzgado y por edictos en los periódicos 
Gaceta dé Madrid, BOLETÍN de la pro-
vinoia y Diario Oficial de Avisos, oon la 
limitación que la Ley de Enjuiciamiento 
civil tiene establecida. 

Asi por esta mi Sentenola, definitiva
mente juzgando, lo proveo, mando y fir
mo. = Luis Rodríguez de Llera. Cuya 
Sentencia fué publicada por el mismo se
ñor Jaez en el dia de su feoha. 

Y para que, insertándose en el BOLE
TÍN oFicrAL de la provincia, sirva de no-
tifioación A la demandada rebelde, for
malizo el presente en Madrid A 12 de J u 
lio de 1905.=V.° B ° = E l Juez, Luis Ro
dríguez de Llera. =E1 Escribano, Pedro 
Sánchez Covisa. 

908.—46. 
PALACIO 

En virtqd de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito do Palaoio de esta corte, diotada 

en diez y oouo de Mayo último, en el su
marlo qne se instruye por muerte de un 
hombre desconocido, que representaba 
tener de 28 A 30 años de edad, bigote y 
pelo negro, oara afeitada y vestía pan
talón y ohaleco de pana azul, chaqueta 
del mismo color, oon dibujos, botas de 
elástico de color y en un pañuelo de alsro. 
don que llevaba, tenia las inioiales F. P.: 
se oitan A las personas que se crean ser 
de BU familia, ouyo hombre fué arrollado 
por un tren de la Compañía del Norte, en 
el kilómetro 4. el día 4 de Mayo último, 
para que comparezoa en su Sala audien
cia, pita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el si
guiente al en que esc* edioto faere inser
to en los periódicos ofioiales, con objeto 
es ldent íbar A aquel y ofrecerles el pro
cedimiento en dicho sumario; bajo aper
cibimiento de ser deo'arado incurso de la 
multa de 10 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuloio de adoptarse otras deter. 
minaoiones, A fin de obligarle A efectuar 
dicha oomparecenoía. 

Madrid 14 de Julio de 1905.=V.° B.°-= 
Alós.=EI Esoribano, P. 8. Enrique G. 
Antofiana. 

900.—46. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte, dictada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins
truye por homicidio de Benigno de la 
Cruz Expósito, se cita A las personas que 
se consideren herederos del Benigno, que 
habitó en la carretera de Extremadura, 
núm. 38, principa!,paraquecomparezcan 
en su Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que es
te edioto fuere inserto en los periódioos 
ofioiales, con objeto de hacerle entrega 
de los efeotos reoojidos al difunto; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
de la multa de diez pesetas con que se le 
conmina, sin perjuiolo de adoptarse otras 
determinaciones A fio de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 13 de Julio de 1905.=V.° B.° 
= A l ó s . = E l Escribano, P. S. Enrique 
G. Antofiana. 

901.—49. 

Fn virtud de prorldenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é Instruocióo del 
distrito de Palacio de esta corte, dictada 
en el día de hoy, en el sumarlo que se 
instruye por muerte repentina de Mi
guel Martínez Miguelón, se oita á una 
persona de la familia de éste, que habitó 
en la calle del Trlbulete, núm. 1, y falle
ció en la Prisión oelular de esta corte, 
para que oomparezoa en su Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de oinco dias, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos ofioiales, oon ob
jeto de prestar deolaración; bajo aperci
bimiento de ser declarado inenrso de la 
multa de 15 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones, á fin de obligarle A efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid A 13 de Julio de 1905. = V . U B.° 
= Alós.=El Escribano, P. S. Enrique G. 
Antofiana. 

8 9 9 . - 4 6 . 

D. Joaquín María de Alós y Món, Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito de Palacio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Eduardo Angaita Ceba, natural de San 

Roque (Cádiz), hijo de Cristóbal y ¿ n g e 

Ja, de cincuenta años de edad, oasad0 

oon domioilio en la calle de Rodas, ^ , 
mero 5, prinoipal, núm. 4, para que e Q 

el término de diez días, contados desa^ 
el siguiente al en que esta requisitoria^ 
inserta en la Gaceta de Madrid, oomp^ 
rezoa en mi 8ala audienoia, sita en e¡ 
Palacio de los Juzgados, calle del Gen^, 
ral Castaños, con el objeto de notifl0ari e 

un auto dictado contra el mismo, en |* 
pieza de prisión dimanante de eausa se, 
guida por estafa; aperoibido que. de no 
verificarlo, serA deolarado rebelde y j 8 

pararA e! perjuloio A que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo Ato. 

tas las Autoridades, y ordeno A losage n . 
tes de la policía juiicial, prooedan á j t 

busca del expresado procesado, c a y a í 

señas personales y aotual paradero se 
ignoran, y en el oaso de ser habido,lo 
pongan A mi disposioión en este , i u z . 
gado. 

Madrid 1.° de Julio de 1905.=Joaquín 
María de Alóá.= Ei Escribano, P. S., En. 
rique G. Antofiana. 

905.—48. 
AVILA 

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez di 
instracoión de Avila y su partido. 

Por la presente requisitoria que se ÍQ. 
sertarA en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de dicho Madrid y esta 
provincia se cita, llama y emplaza al 
prooesado Franoisoo Gil Santa María, de 
veintisiete años de edad, hijo de Luis y 
de Alejandra, natural de la Hija de Dios, 
soltero, panadero, para que en el tér
mino de diez días, A contar desde la últi
ma Inserción, oomparezoa en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de instrucción de 
esta ciudad, sita en el edificio de la Cár
cel públioa, con el fin do recibirle deola
ración indagatoria en la oausa que contra 
el mismo instruyo, por estafa A la Compa
ñía de los Ferrooarriles del Norte; aper
oibido que, de no oomparecer, serA de-
olarado rebelde y le pararA el perjuiolo 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, exhorto A todas las 
Autoridades tanto oiviles oomo militare!» 
y enoargo muy especialmente A los Agen
tes déla policía judicial, prooedan á li 
busca, captura y oonduooión del Franois
oo á la Cárcel pública de esta oapital y * 
mi disposición. 

Dado en Avila á 15 de Julio de 1905.=* 
Rio-trdo Cobos = El Esoribano, por habi
litación, Eulogio Hernández. 

9 7 7 . - 4 9 . 

11° tercio ds U Guardia Civil 
Comandancia del Norte 

Necesitándose tomar en arriendo un» 
caía que sirva de ouartel A la fae"-* 
d i la Guardia Civil, establecida en d 
puesto de la Guindalera, los propiet»" 
rios que deseen alquilar alguna, tant° 
enestebarriooomoenelde laProsperida^i 
presentarán sus proposioiones en el téf' 
mino de un raes, A contar desde el día * f l 

que salga publicado este anunoio eB ** 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, y a l*1 

dooe de la mañana, en ta oasa que actual* 
mente ocupa dich* fuerza, sita en la c** 
lio de Jo3é Rinoón, núm. 21, donde f t 

hallado manifiesto el pliego deoondíoi** 
nes que ha de servir para dicha licitación. 

Ventas 15 de Julio de 1905.= El 2.° 
niente Juez Iustruotor, Banlto de B*** 
Lumbreras. 

8 6 5 ^ — 4 9 ^ 

Esouela TipotjrAtioa del Hospicio 
Teléfono lb¿ 


